
Repúbl ica de Colombia  

 
Rama Judicial  

 

EL SUSCRITO JUEZ SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE TUNJA  
 

 

A V I  S A:  
 

 

Se requiere proveer ,  con carácter temporal,  e l cargo de ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO GRADO 06  del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Segur idad de Tunja, con ocas ión del otorgamiento de las 

vacaciones a quien lo ocupa en propiedad,  en el  per iodo comprendido 

entre e l veint it rés (23) de dic iembre de dos mi l  ve int icuatro (2024 ) y e l 

d iecisé is  (16)  de enero de dos mi l  veint ic inco (2025),  ambas fechas 

inclus ive.  

 

Por ta l razón, los integrantes de l regist ro de elegib les para el cargo de 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO de la convocator ia No . 4  de Empleados de  

Tr ibunales,  Juzgados y Centros de Serv icios de Boyacá, convocado 

mediante Acuerdo CSJBOYA17-699, podrán manifestar su interés de ocupar  

en prov is ional idad y por e l t iempo señalado la refer ida vacante.  

 

Los interesados deberán presentar su sol ic itud al cor reo electrónico 

j02epmstun@cendoj. ramajudic ia l.gov.co , anexando hoja de v ida con sus 

respect ivos soportes ,  indicando el lugar que ocupa en el regis t ro de 

elegib les y e l puntaje obtenido.  

 

Es pert inente advert i r  que  la postu lación deberá efectuarse en el curso del  

d ía diecisé is  (16) de dic iembre de dos mi l  ve int icuatro (2024),  hasta las 5 :00 

p.m.,  e,  igualmente,  que la vacante será supl ida con quien , además de 

manifestar oportunamente su interés,  prefer ib lemente tenga exper iencia en 

ejecución de penas.  

 

Lo anter ior ,  en cumpl imiento de lo dispuesto en el art ícu lo 132 de la Ley 270 

de 1996, modif icado por e l art ícu lo 68 de la Ley 2430 de 2024.  

 

Para constancia de lo anter ior ,  se  f i rma y se publ ica este av iso en Tunja -

Boyacá, hoy, t rece (13) de dic iembre de dos mi l  ve int icuatro (2024).  

 

 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.  
 

 

 

 

MARIO HUMBERTO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ  

JUEZ 
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